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RESO! UCION No. SC.1J.DJC.G.10. 
0007229 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Juridico de Compañias 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 22/Septiembre/2010, que 
contienen la constitución de la compañia CRISTOBALTELECOM S.A.. 

Que la Dirección Juridica de Compañias, mediante Memorando Nro. $C.13.DI3C.G.2010,3440 de 

19/Octubre/2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM 7294 de 27 de septiembre 
de 2007; y, ADM 82324 de 11 de Agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la consutución de la compañia CRISTOBALTELECOM S.A. y 
disponer que un extracto de la misma se pubraue, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la comoañia. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notano antes nombrado, tome nota al margen de ta 

matrz de la escrtura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad e cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución: c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en uv penódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

origina! de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario 0O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

   
Comuniquese.- DADA y firmada en Gueyaquil, a 

E A . 

20.001 2010 5%. Juan Brándo Alvarez 
A Jurídico de Compañías 
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